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CUENTA: Mediante la Platafoma Nacional de Transparencia, siendo las cuatro horas
con cincuenta y tres minutos del día nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió
solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada bajo el
número  de  control  interno  COTAIP/0279/2021.  El  día  13  de  diciembre  de  2021,  se

generó Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,  notificado el día  17 de diciembre de
2021,  a  través  de  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  por  medio  del  cual  se
requirió al solicitante para que aclarara,  corrija o complete su solicitud de información,
sin que hasta la presente fecha se haya pronunciado al respecto, por lo que acorde al
marco normativo que en  materia de Transparencia y Acceso a la  1
rige en la Entidad y este Municipio,  procédase a emitir el

nformación  Pública,

eorFespon Ie nte acuerdo.
--------------- ~-~--~~--~ ------- ~--r-~-"~ -------- ~ ------ ~- C onste.

A C,U É R D o

H.        AYUNTAMIENTO        CONstlTUCIONAL        DE        CENTRO,        TABASCO,
COORDINACIÓN    DE    TFUNSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMACIÓN
PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A  VEINTE   DE   ENERO   DE   DOS   MIL
VE]NTIDÓS.-------L'--------------------------------

^y   7--`-                 --y_

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: -------------- ~.LL: ------- ~ --... _..

PRIMERO.  Via  electrónica,  se  recibió  solicitud  de,h'formacíón,  bajo  los  siguientes
téminos: "solicito me informe a cuantos trabajadores §e, res suspendió el pago de
su  salario  del  167'al  30  de  noviembre  de ,2021., 'Datos  adicionales:  direccion  de
administracion tireccion de finanzas.  Meóio de  notificación:  Electrónico a través
dei sistema de soiicitudes de acceso a,«á iFiformación de ia PNT" ...(sic) .------/
SEGUNDO.   Mediante  Acuerdo  de,,>Tre¢ención   para  Aclaración   COTAIP/0244-
271473800029521, de fecha 13 de diciembre de 2021, notificado el día 17 de diciembre
de 2021,  a través de  la  Plataforma Nacional de Transparencia,  esta Coordinación de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   Fequirió  al  solicitante   para  que
aclarara o completara su  solicitud de  información,  en aplicación de lo dispuesto en el
artículo  131   párrafo  cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco y en lo señalado en  la fracción  11 de dicho artículo, que
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en condiciones de atendema de manera adecuada,  toda vez que en su  requerimiento
de  información,   expresa:   "solicito  me  infórme  a  cuantos  trabajadores  se  les
suspendió  el  pago  cle  su  salario  del  16  al  30  de  noviembre  de  2021.  Datos
aadicionales:    direccion   de   administracion   direccion   de   finanzas.    Medb   de
notificación:   Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
informacióii de la PNT".. .(sic),. toda vez que, de la lectura y análisis del requerimiento
informatívo se  advierte que,  no obedece  propiamente  a  una  solicitud  de  información,
sino que hace referencia a supuestos derivados de una relación laboral de quíen no se
tiene   la   certeza   sea   la   propia  solicitante   por  lo   cual,   si  desea   acceder  a  dicha
información,  deberá  ejercer los  derechos ARCO,  de  lo  contrario,  si  reitera  presentar
solicitud  del derecho  a  saber,  deberá  especificar con  exactitud  a  que  documento  en
específico requiere tener acceso de los que  refiere el artículo 3 Fracción Vlll de La Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco. Para tales

:#::a=:buE#::ás#iqnuáe#:#n#ob#[:ndae:"#f#|qáü;#.#:
ahícub 131  párrafo sexto de la Ley de Transparengiay Acceso a la lnfomación Pública
del Estado de Tabasco (LTAtpET), se tíene la sólicitud de información con número de

g#b#já47N#gLj,+men#mfnn£,,gTNA¿PgRZEZ=Sí:23+LtAD¥,d%:#TLt#:sj:
derechos para solicitar la  infórmacióñ que requiere, cumpliendo con  los  requisitos que
establecen la Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública y Ley de
Transparencia y Acceso a la l,nformación públiica del Estado de Tabasco .---------- ~---

TERCERO.  Hágasekg  saber  al  interesado,  que  para  cuak]uier  aclaración  o  mayor
información de la misma,ó bien de requerir apoyo para realizar la consultq de su +nte

puede acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal 86035;  en  horafio d9 08:00 a  16:00  horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con giJstg, ©É, le  brindará  [a  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejéícició' deJ`'derecho  de  acceso  a  la
jnformación

CUARTO. Hágase saber al solicitante, qtie confomidad con los artículos 142,143 y
144 de la Ley General de Transparencía yAcceso a la lnfomación Pública,148,149 y
150  de  ia  Ley  de  Transparencia  y,Accéso  a  ia  lnfomiación  Púbiica  del  Estado  de
Tabasco, puede interponer por sÍ misma o a través de  representante legal, recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  fiábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .--------------------------
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QUINTO.  En téminos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .----------

Asi lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transpaíencia   y  Acceso  a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,   por  y  ante  el   Lic.  Gerar9~oJ=3rr!pgs
Valencia,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de"  Villahermosa,

dos  mil
mplase.

Expediente: COTAIP/0279/2021  Folio PNT: 271473800029521
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0082-2714738000 21

Calle  Re[orno  \/i'a  5.  edificic>  No  105,  2do   Piso,  col.  Tabasco  2000
C.P,  86035   Viílahermosa,  Tabc?sco   Tel.  (993)  316  63  24  ww```,v,villahermosa.gob mx


